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Guía de caso
¿Qué impacto tiene las prohibiciones o las regulaciones sobre el uso del vapeador?
El amparo contra la prohibición total de importación y exportación de vaporizadores en el país.                                                 
Caso de Jonathan Martin Bravo Quintero.
 El 19 de febrero 2020 se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto a la Tarifa de la Ley de los impuestos Generales de Importación y de Exportación. (DOF,2020). El 18 de febrero 2020 Jonathan Martin Bravo Quintero presento la demanda de amparo ante los juzgados de distrito en materia administrativa en la ciudad de México, solicito el amparo y protección de la justicia federal contra las autoridades. (Expediente 700/2020).
 El caso resulto relevante debido a que involucra al presidente de la república por la expedición de firma del decreto por el que se modificó la tarifa de la ley de los impuestos generales, (sistemas electrónicos de administración (SEAM), sistemas alternativos de consumo de nicotina (SACN) sistemas similares sin nicotina (SSSN) cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores con usos similares.
Jonathan Martin Bravo Quintero decreto que viola el derecho a la dignidad humana y a la libre determinación de la salud y la persona pues la prohibición limita las opciones del uso de vapeadores como alternativa al consumo del tabaco. Toda persona tiene derecho a la protección de salud (CPEUM,1917 Art.4, Establecía que ninguna persona podría ser impedida para dedicarse a una profesión, industria, comercio o trabajo lícito, y que los ciudadanos podían unirse pacíficamente para cualquier propósito lícito)
En el Diario Oficial de la Federación, Jonathan Martin Bravo Quintero decreto que resulta inconstitucional y discriminatorio, pues a pesar de carecer de base científica sobre los riesgos del uso de vaporizadores estos han sido prohibidos para su importación y exportación. (DOF 18,2020)
Es así como se establecido en los artículos 4 y 131 constitucionales relativos al derecho a la salud, a un medio ambiente sano otorgadas por el presidente de la república en temas de tarifas y prohibición de importaciones y exportaciones de dispositivos para prevenir enfermedades dañinas a la sociedad (CEPUM,1917). El secretario de salud ratifico y refreno el decreto impugnado que invoca el riesgo a la salud y las alertas sanitarias el actuar de las autoridades. (1917, CPEUM, Art.92. detallaba el requisito del refrendo secretarial para los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente. Indicaba que estos documentos debían estar firmados por el secretario del ramo correspondiente para ser obedecidos. También mencionaba el envío directo de ciertos actos presidenciales relacionados con el Gobierno del Distrito Federal y Departamentos Administrativos.)
En tanto las fracciones arancelarias tienen por objeto regular y proteger la salud de la población en general, así como mejorar la calidad de la vida humana, no solo del individuo sino de toda la colectividad, obteniendo un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, afirmó que es evidente que el interés colectivo debe estar por encima del particular.
De ciudadanía mexicana Jonathan Martin Bravo Quintero dependiente al cigarro y sus nocivos efectos para la salud, busco alternativas para su consumo al uso de vapeodores ya que opto por el vapeo de forma libre e informada porque decía que obtenía mejorías a su salud y condición física en el corto, mediano y largo plazo en días recientes había tenido dificultad para adquirir dicho productos necesario para continuar vapeando y escuchando a diversos vendedores que por ello es consecuencia de las prohibiciones que el Gobierno Federal ha decretado sobre la importación y exportación de los vaporizadores, sus accesorios, esencias y líquidos.
Con base en dichas manifestaciones, para esta Segunda Sala resulta evidente que la parte quejosa acudió al juicio de amparo indirecto en su carácter de consumidora de productos de vapeo y desde esa posición asegura que el decreto reclamado le causa una afectación en el sentido de que le impide acceder a dichos productos como alternativa a la dependencia por la nicotina que actualmente consume. 
Seguidos los trámites correspondientes, el treinta de octubre de dos mil veinte el Juez de Distrito dictó sentencia en donde por un lado sobreseyó en el juicio y, por el otro, negó la protección constitucional a la parte quejosa.
Durante el juicio, el juez no analizo a fondo si las prohibiciones realmente afectaban la libertad personal y el derecho a decidir sobre la propia salud. Al limitar el acceso a ciertos productos, el estado interfiere directamente en decisiones intimas sobre el propio cuerpo, lo cual constituye una afectación mas profunda de lo que el juez reconoció. Aunque es cierto que los derechos pueden tener límites, el juez no explico si esas restricciones son proporcionales ni necesarias en este caso concreto, también el juez reconoció que la dignidad humana admite restricciones, pero no analizo si la medida administrativa respeta la parte esencial de ese derecho.
Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que debe revocarse la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio con fundamento en el artículo 61, fracciones XII y XXIII de la Ley de Amparo (XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o de la presente Ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; XIII. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento), “(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, s.f., art. 107, fr. I)” Establece que los tribunales de la Federación conocerán de todas las controversias de orden civil o criminal que surjan por el cumplimiento o la aplicación de leyes federales o por tratados celebrados con potencias extranjeras.”, así como los diversos 73, párrafo primero, (Establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Órgano de Administración Judicial reglamentarán, mediante acuerdos generales, la publicidad que deba darse a los proyectos de sentencia. Ley de Amparo, 2021, Art. 73, párr. 1º) y 77 de la ya mencionada Ley de Amparo (Establece que las sentencias deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, además de la apreciación de las pruebas. También se indica que, si la concesión del amparo se basa en un interés legítimo, solo el quejoso podrá promover los procedimientos de cumplimiento de la ejecutoria), porque el quejoso no acreditó que el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
El caso llego a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se resolvió la demanda de amparo por unanimidad de cinco votos. 


I. Jonathan Martin, B. caso (18 de febrero de 2020). Demanda de Amparo https://www2.scjn.gob.mx
II. Juzgado décimo sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México (EXP. ORIGEN: J.A. 700/2020) https://www.poderjudicialvirtual.com
III. Ley de Impuestos Generales de Importación y Exportación. (19 DOF 2020) (Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 2020) o (LIGIE,2020).   https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5586899&fecha=19/02/2020.


[bookmark: _GoBack]Preguntas
I. ¿Cómo equilibraron las autoridades mexicanas la preocupación de salud publica y derechos de los consumidores?  

II. ¿Cuál es el alcance de la protección legal que se puede obtener mediante un amparo contra las medidas regulatorias que prohíben el vapeo en el país? 


III. ¿Cómo se ha interpretado la normativa sobre el vapeo en México?

IV.  ¿Cuál fue el fundamento bajo por la que se formuló la prohibición?


V. ¿Cuáles fueron los derechos violentados de la demanda de amparo de Jonathan Martin Bravo Quintero?
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